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9.· La Dlrecclón .O~al de EXportación podrá dICtar las
normas que est1me adecuadu para el mejor desenvolvImiento
de la ¡n-eoente concesión.

Lo que comunico a V. i:. para. 8ll conocimIento y efectos.
Dlo8 guarde a v. l. tnncllOs afi<¡j¡,
Madrid. 10 de octubre de l:9'iO.-P. D" el Subsecretario de

Comercio. Nemea10 FemáJldez.Cuesta.

Ilmo. Sr. Dlrectorgeneral de ExportacIón.

ORDEN de 10 de PCtubre ele 1970 ,pOr laque se am
pita el réglm,en,de T~ón con'jranquicta aran
celaria concedidoa,{(sape1Ul,S. L.»~ por Orden de
16 de octubre de ·19P1. en el .e~_ de figurar tamo
bUn como meTCOnetcls de importdctón .pieles de ~
prlno' 'U ,deovin08 <por. e.tp01'tactones previamente
realtaaOOs 'de· cslet:f4o de señQra.

TImo. Sr.: La firma «8~" S, L'.•, ooncesionarta, del re
g1men de reposición con franquicia aranoolariaporOrdtm de
lB de octubre de 1987 (cBoIet1n Oficial delEsta<lo~ del 4 de
noviembre) para la !lnpOJ:'tad(m de PIel.. de. bOyjnes por ex·
portaclone$, prevlatnente retI!lzada¡¡. de ""loa<Io de señora. soll·
cita se ampl1en ~8 mereanefas:'&' -importar en', el, sentldo de n~
¡¡nrar t$lllblén como tnercanclas de lnlportaclón. pIeles Qe ca·
prino y de OVInO, •

Este Mintsterto, confOl'lllándQse. a lo lnfonn&doy propuesto
por la Dlrecclón General Qe EXportación, ba ~suelt<>:

1.0 Ampliar el régtmetl dereposici6n con" franquicia aran
celarl.. concedIdo a lSe.¡lena. S. 1... con domlcllio. en calle Gon·
zález Bueno, 2. E1da (Allce.nte). por Qrctenm\1jl""'rlal de 16 de
octnb~ d~ 1987 (sBolef,fr¡ OflclalQel Esllldoodel ~ de noviem·
bre). en el sentido Qe lnelnlr entre las mercanclas de Importa
clén las pieles de caPl1n"" Y. ovInos terminadas despUés de su
curtlclón en d6ngolá, ant~ y .chatol (PP.. .u. 41.04-B y 4L03-B).

2.· Los benefiCios del r~Qe reposlcl6n dedwildos de la
ampl1ac1ón que· ahora: se concede;·vienen ~tritnñ~.ta1l1bién con
efect06retroactlv08, a las exJ.)Clftaclones quehEiyan efectua(io
del¡deel 21 de septlembre de lll'lOhast.. !.. fecha dele pre6l'nte
eoncestón si reúnen lo!l lequts1tp$ de la norma 122;&) de las
contenidas en la. Orden ,mi!11stérial de la.. Presidencta del 00-
blert>o de 15 de marzo de 1963.

Se .mantienen en.toda mintegrtdad los. restantes extremos
de la ·Otdende 16 de octubre del967.queáhora se amplia.

Lo' quecomunlco AV. l. 'Para. su conocimiento·y· efectos.
Dios guarde a V. Lmucbas' afioS.
Madr:ld. 10 de octubre del97O:,-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemeslo FernándeZ-<)ueilta.

rtmo.8r. Dlrecto;r general de Exportación.

cesarla para el despacho que ea. solicitante se acoge al rég~en
de repo.slclén otorga<l0 por la presente oroen.

Los paises de destino Qe las exportll<11ones serán aquellos
cuya moheda dé pago sea convertible, pudiendo la Direcci6n
General de Exportación, cuando loest1me oportuno, autorizar
exportacione;a los- demás paises. valederaS, para obtener la
reposición con franquicIa.

Lasexp-ortacioiles .reaUZ-a-das &: . puertos. zonas o depóSitos
francos nacionales también se benefieiarán del. régimen de re
posición en análogas condictones que ll\$ destinadas al extran·
jero.

5.0 Las importaciones deberánEoer solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la techa de las exportacIones res
pectivas.

. L-os paises de. origen de la mercancía a impottar con fran
quicia arancelaria serán. tooos aquellos con los que Espafia
mantiene ,relacíortes eo:metcialea nonnales.

'Para. obtener la licencIa de' 1m~aclón: con franqtIcla. los
beneficiarios deberán justificar. mediante la oportuna certifi
cación, ..q~. se han exportado las mercancias correspondientes
a la reposl<:lón pedid.$

En. todo caso .en las $Ql1cituqes' de tmportaci6n deberán COns
tar la. fecha de' la Presente. Orden; que &tltoríZa el régimen de
reposiclÓll. ,y la del Ministerio de Hac1endaJ por la que se otorga
la franquiciaar~Ia.r:ia,

Las'~nt1d~s dé Dlercailcfas a imp<tttar oon franquicia a
que den~echo 185 expprtaclQnesrealtzadas podrán seracumu~

ladas. ~:todo o ,@ Páfte:.sin·lIJ.ás; 11m1tactónque el cumplimIen
to del plazo para solicitarlas.

6 o·Se ototga'esta,con~s1ónpOTUD,periodo de cinco aiíOs.
contado a.,partir.de la·f-eooa .·de sU.·publlca.ción en el «Boletin
Oficial del Estadolt,

No obStante, las exportaciones que se 'bayanefectuado desde
el 23 Qe jU1)lo Qe 197j) llasta la aludIda feclla darán también
derecho a reposicIón.: 8~mpre .'que ..reúnlm' los requlsttos previs
tos en la norma 12' 2.8.) de la$; contenktas en la Orden minis
terial dé 15 d. marzo de 1983 (<<Boletln Oflcial del Estado.
del 16) Para- estaseXPQrtac::iones elpl.azo de UD afio para soli
citar la importación .. .comenzará. a contarse desde la fecha de
publicación de esta orde¡n 'eI).. el cBoletin Oficial del Estado».

7 o La concesión caducará de modo automático 51 en el
térnitno' dedos afias, 'ContadoS .a, partIr de su pUl?licación en el
«Boletm. Otlclal del' EstadO-; no se hubtere realiZado ninguna
exportaciótl al amparo de la misma" .

g.o La DireeciónOeneral de Adu,anas. dentro de su com~
petencia:•.ad0ptará lasuwdt-dQ$,que considere oportunas respecto
a laeorreeta: aplicacióD. dél régiInen de reposición que se concede.

9 o La:Dlfección General de ExportacIón podrá dIctar las
normas que estime- adeCuadas.' para el mejor desenvolvimiento
de la pn~sente:·concesión.

Lo que comunico AV. r. para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madri<l,. 10 de octUbte<ie1970.-P, D., el Subsecretario de

Comercio., Nemesl0 .Fernánde2rCuesta.
Ilmo, Sr. Director' general de ·Exportación.

Cambios

Cambios oficiales del dta 21 de octubre de 1970

C") E&:ta cotiZación del fra.nco belga se refiere a francos belgas
oonvert1Q.l:e$. CUando se trate de franCQ8be1gas flnanoíerOf> se apli
cará a los mismos la- -cotizaCión defrancóa' belaas billete.

INSTITUTO ESPAl"OL DE ~ONEDA

EXTRANJERA

Mercado de DivIsas de Madrid

Vendedor

69.467 69,697
no disponible

12,576 12.613
165.969. 166,468
16.030 16.076

140.017 140,436
19.126 19,163
11,153 11.191
19.314 19.372
13,4¡413.454
9.266 9295
9.727 9.756

16,670 16.720
269,285 270,095
242.323 243.553

Comprador

Divisas convertibles

1 dóllU' U. S. A , ..
1 dólar canadiense ,: .
1 franco francés ,., ' .
1'libra esterlina .
1 franco suizo h .

100 trancos belgas (0) ..
1 mareo a1elnán : ..

100 l!rasi_as ..
1 norln bolandés .
1 carona'. sueoa· , .
1 corona: danesa .
1 corona noruega .
1 marco lInlandéB ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .,., ,

ORDEN de' 10 de octubre <le 1970 por le< que se con·
cede a «Socfedad> A'nQntma Cro&» el régimen de
reposlcf(¡n •"""fr(J1Ul"1cIa ar(lncefarja. para la 1m
-portaciQn de hldr(l.l:l<lo Qe alumilrip (alllmlna hl·
<lratatla) l"'T.~. prevla_te ceaUZlldas
de .uljato <le alumtnio.

Ilnlo. Sr;: Cumplldoo 106 -tes. regl~~ntarl"" en el ex·
pedlente promovido por'la lMtancla de 'la l!lmpresa «8. A. Cr",,».
solleltando el réglmen de repo6icloo Pl'ra la lnlportaclón con .
franquicia arancelaria Qe bld1'(lxldode aluminio (altllnlna hldra
lada). por exportoolone!i prev~nte res4/zadas de B1Ilfato de
alumtnio. .

EsteM1n1stetlo. confornllíndCllge,a lo ínforlllado y propuesto
por la DIrección General Qe EXportacIón. !la resuelto:

Lo Conceder a la firm'a cE( A.··.cros.,· con ,dQmicilio en Bar
celona, Paseo Qe O....,,1a. 5B,el r~ de "'PC!lIclón para la
importación con franquickL: ara11ce~ria OOhfdróXidO' <le alu
m1n~ (a1tllnlna bJdrallld..) (P.. A. :!s.20m, empl$do en la fa·
brl_ de sulfata Qe alUllllnlo (P. A. 2Il.38.,'l.4). previamente
exportado.

2-.0 A 'los efectos contables Be,establece que:
- Por cada cien kIlotlra)l><J$ de sUlfato dé aluminio ~_.

tados podránimpetrtBrsecon fr~qu1eia ar~laIia vein
l!slete k1Iogram"" conqulJllentos grames (:!7.5(J() klloira·
mes) de bidróX!do do! aluminIo.

se considera que no extsten,8UbProduetos api'ov.échable&:

3.· Las operaclones de exportaclón Y de lmPorta\'lón que ...
pretendan ~allZar al amparo de esta CO!1OCslén. y "ll18lándose
a SUS términos. serán sometidas a .las, D1receJOlleSGeneraks
COOllletentes del MlnlsterlQ dé Conler<:lo. a los efecl"" que Pr<>
cedan.

4.· La exportación precederá a la lnlportacJén. deólendo ba·
cerse constar de manera expresa'en toda la'dOcUmentaei6n ne-

Iml.ii¡l~iiiumi:i¡¡


